ORDENANZA Nº 1500
VISTO:
              La nota remitida por el Sr. Juan Pablo Criolani, a través de la cual solicita la posibilidad de realizar la construcción de un salón comercial en el inmueble ubicado en calle Mitre, entre Las Heras y Pueyrredón, Manzana Nº 84, Partida Impuesto Inmobiliario 14-02-00-18630/0002-4, de la Ciudad de Totoras, propiedad de los Sres. Juan Pablo Criolani y Mariela Pirchio;  y, 
CONSIDERANDO:

                                   Que la nueva construcción se realiza en reemplazo parcial de la estructura vigente, el cual demanda la ocupación adicional de aproximadamente 22 m2 de superficie cubierta actualmente, aprobada con final de obra; 

                                   Que en el año 2012 ya había sido presentado dicho proyecto, sin poderse concretar, por lo que implica la necesidad de realizar nuevamente las gestiones; 

                                   Que en este momento, se debe volver a gestionar ya que las normas de aquel entonces  fueron modificadas y no permiten la realización de la reforma; 

                                   Que el inmueble en cuestión se encuentra en absoluto deterioro, según explica su propietario; 

                                   Que además el espacio del lote tiene claras limitaciones; 

                                   Que este Concejo Municipal cree conveniente autorizar la construcción del salón comercial que demandan sus propietarios.

Por todo ello, el Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 2756 y su propio Reglamento Interno, sanciona la siguiente:

ORDENANZA
ARTICULO 1°).- Autorízase la construcción de un salón comercial nuevo, en el inmueble propiedad de los Sres. Juan Pablo Criolani y Mariela Pirchio, ubicado en calle Mitre, entre Las Heras y Pueyrredón, Manzana Nº 84, Partida Impuesto Inmobiliario 14-02-00-18630/0002-4, de la Ciudad de Totoras, en reemplazo parcial de la estructura vigente, que demandará la ocupación adicional de aproximadamente 22 m2 de superficie cubierta.-
ARTICULO 2°).- Promúlguese, Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-
                                 Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los veintiséis días del mes de Agosto de dos mil veintiuno.-                       
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